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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES:

"Año de la recuperación y consolidacióh, de la economíaperuana"

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
NO ,000700-2025/GOBa REG. TUMBES.GR

DIC2025Tumbes,

VISTO:Wa Solicitud de Registto de Doc. NO 1895988, de fecha 09 de
agosto del 2024', Solicitud de Registro de Doc. NO 1926189, de fecha 12 de:setiembré del 2024,
Informe NO 12342024/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-ÚECP-KTGR, dé fecha 16 e: setiembre
dél 2024, Informe NO 125-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDt-SG, de fecha 26 de
setiembre del 2024, *Informé NO 309-2024/GOB.REG.ÍUMBES-GGR-GRPPAT-OPMi-CMM, de
febha 27 de setiembre del 2024, Informe NO 218-2024/GOBüREG.TUMBES-GGR-Sék-SG, de
febha 03 de octubre del 2024,Mnforme NO 162-2024/GOB.REG.TUMBESOGR-GRPPAT-SGÕl-
SG, de fecha 22 de noviembre del 2024„ Informe
ORAORH-UECP-CLMR, de fecha 26 de diciémbre der 2024, «informe i: NO 045-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 03 febrero del 12025, Xinforme NO 013-
2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, de fecha 21 de febrero
2025, NO 074-025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GkPPAT., de fecha, 21 de febrero cibi
2025, Informe NO 280-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha de abril del 2025,
InformeNO 041-à025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-•GR-GGR, de fecha 114 de abril del 20%,
Memorando NO 565-2025/GPBlERNO REGIONAL TUMBES-GR-GGR, fecha 28 de abril del
2025, NinformeNO 083-2025/GOB.REG.TUMBES-GGÑ-ORA-ORH, de. fecha 14 del del
2025, Mnforme NO 053-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR-GGR, de fecha 19 de mayo
dpi 2025,hVlemo'rando NO 223-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR de fecha 22 de mayo
del' 2025, %lnforme NO de fecha 12 ae

S junio del 2025, qnforme NO 135-2025/GOBREG.TUMBES-GGR-GRPPATSGDl-SG, de fecha
de octubre 2025 +lnformeNO 1311-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02
diciembre del 2025, sobre autorización de ordenamientode'cargo, paráe! Cambio dé ubicación
dé cargo del Cuadro Para Asignación de Personal, en torno ala reubicación de cargos solicitado
pór los servidores Consueld Carolina Avalos Reyes y:José Luis Bances Fúnez.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo :dispuesto por ei artículo 1910 de
Cpnstitución Política del Estado, modificado por el *artícülo único de Ley NO 27680,
concordancia con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales NO 27867:)
modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29063, 29611 y >9981, las
Gbbiernos Regionales emanande la voluntad popular, son personas jurídicas de derechc
público con autonomía políticay económica y administrativa en asuntos de competencia.

Que, con la Ley de Bases de lâ Descentralizacion"8

-Ley NO.27783,
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los:clepartamentos ael país, comópersonas
jurídicas de derecho públicO, con autonomía política eponómica y administfativa, en psuntos dc
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su competencia, constituyendo para su administra&ión económica y financiera : un pliego

presupuestal.

Que, mediante Solicitud de Registro de Doc. NO 1896688, de fecha 09 de

aéostodel 2024, la serviddra CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES, solicita cambio
uPicaciónde cargo del Cuadro para Asignación de Peráonal; alegando 4ue mediante Resolucién
Ejecutiva Regional NO 00427-2012/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-P, sé le reincotporó en pl

cargo estructural de Secretaria II (Código T2-05707-2, Cuadro ParalAsiánación dé Personal)

en la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regipnal de Tumbes.

Que, finediante Solicitud de Registro de Doc. NO 1928189, de fecha 12 de
sétiembre del 2024, el servidor JOSE LUIS BANCES: FUNEZ, solicita: cambio de ubicación ¿e
cargo del Cuadro para Asignación de Personal; alegando que mediante Resolución Ejecutiva

Regional NO 00427-2012/GPBlERNO REGIONAL TÚMBES-P, se le eh el cargo
estructural de Técnico Administrativo I (Código Tl-O$675L1, del Cuadro Para Asiénaciónde
Pbrsonal) en la Procuraduría Pública Regional del Gobiprno Regional de Tumbes.

Que, el artículo 1170 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, 14)/
del Procedimiento Administrativo General, aprobado rhediante Decretó Supremo NO:004-2019-
JUS, regula el derecho de petición administrativa entfavor de los adhiiniStrados, conforme :lo
establece el nUmeral 117.1.' "Cualquier administrado, individual o•colectivameqte, puede
pÊomover por: escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas , y
cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en pl Artíccilo

inciso 20) de la Constitución Política del Estadó'.'. Asimismo, el numeral 117.3 estableàe
qpe: "Este derecho implica la obligación de dar al :interesado una respuesta por escrito
dentro del plazo legal".

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad] a que sp refiere
númeral 1.1 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Prqcedimierito
Administrativo General, apróbado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, las autoridadàs
administrativas deben actuar con respeto a la ConstitUción, 'la Ley y al derecho, dehtro de l"
facultadesque le estén atribuidas y de acuerdo con los;fines.para los que fueron conferidas;

Que, la Directiva NO 006-2021-SÉRVIR•GDSRH "Elaboración del Manual
dé Clasificaddr de Cargos y del Cuadro para Asignación de 'Personal Provisional",
aprobada por Id Resolución, de Presidencia Ejecutiva NO 000150-2021-SEkVlR-PE, establece' y
piecisa las normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria que las entida&s
públicas deben seguir para la administración de cargos:yposiciones;
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Que, de acuerdo con el literal b) numeral 5.1 del ítem 5 de raDirectiva
N? 006-2021-SERVIR-GDSRH, el Cuadro para Asignación de Personál Provisiónal (CAP
Piovisional) es él documentó de gestión de carácter temporal que contiene los cargos ldefinidosy
aórobadosde la entidad, sobre la base de su estructura orgánica vigente prevista en àu
Rêglamento de: Organización y Funciones (ROF) o:Manual de Operaciones (MOP), segàn
corresponda, cuya finalidad es viabilizar la operación de las entidades públicas durante la etaóa
de tránsito al régimen previsto en la Ley NO 30057, Ley del servicio Civil, y eh tanto
reemplace junto con el Presupuesto Analítico de Persqnal (PAP) por el Cuaaro de Puestos de
Entidad (CPE);

Que, el subnumeral 5.2.2 del numeral 5.2 del ítem 5 de Ia Directiva NO
006-2021-SERVIR-GDSRH señala que, el/la Titular dela Entidad es responpable, entre otros, de
aprobar el reordenamiento de cargos anual del CAP Pfovisional, siempte que el CAP Provisiorial
a :reordenaf cuente con opinión favorable de la Autoridád Nacional! del Serviéio Civil (Servir);

Que, àsimismo, el subnumeral 5.4.1 del numeral 6.4 del ítem 5 de
Directiva NO 006-2021-SERVIR-GDSRH establece que, la propuesta de CAP Proviáonal de
entidad debe contener los cargos y las posiciones bajo los regímenes laborales del Decrdto
Legislativo NP 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones' del Secior
Público y del Decreto Legislativo NO 728, Ley de Foménto del las carreras:especialps

en situación dé ocupado; así como los que se proyectan crear eri virtud a alguno de Ips

súpuestos estaDlecidos en la Directiva y/o bajo la clasificación de Empleado de Confianza (EC)
eh situación de previsto;

Que, el inciso 6.4.1.1 del numetal 6.4 del ítem 6 de: la Directiva NO 066-
2021-SERVIR-ÇDSRH señala los supuestos permitidds para la actualización del CAP, en tatito
que el inciso 6.4.1.3 del mismo instrumento normativoestablece ta*atiüamente que, ningún
ajuste realizado, en el marcodel inciso 6.4.1.1 puede riodificarel total de cargosy posiciones del
CAP Provisional aprobado y, que la actualización del CAP Provisional no ináplica en ningún caso
Id eliminación de cargos en, situación de ocupado, salvo que hubieran 'devenido en situación ae
previsto en el transcurso del tiempo;

Que, en torno a lo solicitado, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional de
Id Gerencia Regional del Planeamiento, Presupuesto y, Acondicionamiento Territorial ha
iriformado Con :respecto al cambio de ubicación de Jos servidores Consuelo CarolinaAvalbs
Reyes y José Luis Bances Funez, indicando que se :requiere la conformidad de la• Oficina ae
Secretaría General Regional y la Sub Gerencia de Prógramación:de Inversjones modificada cbn
ORDENANZA REGIONAL No 010-2017-GOB.REG,TUMBES-CR-CD como Oficina
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Programación Multianual de Inversiones; toda vez, qúedichas oficinaS tienen cargos previstps
según el Cuadró Para Asignación de Personal, para pioceder con el reordénamiento de cargos
por reubicación ae los referidos servidores antes mencipnados, y para ello, Se debe cóntar con:la
aütorización del:titular de la entidad.

Que, en la propuesta de ubicacióh de los Servidores: antes mencionadês,
vemos que el Jefe de la Oficina de Programación Multianualde InverSioriés, da la cbnformid?d
respectiva para: el desplazamiento de la servidora Consuelo Carolina. Aválos Reyes para que
Idbore en dichd oficina; de: igual forma el Jefe de la:Oficina de Secretaria Genera) Regional,
ekpresa su conformidad para que el servidor José Luis:Bances Funez sea qambiado y desarrolle
funciones en la referida Oficina, conforme es:

' de verse del INFORME, NO 309-
2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMl-CMMM, de fecha 27 de $etiembre del 2024 y:el
INFORME NO 218-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-SGR-SG, de fecha 03 de octubre del 2024.

Que, la solicitud de reordenamientode .cargo de los servidores nombrados
CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS BANCES FÚNEZ, sobre ef cambio de
u#icaciónde cargodel Cuadro para Asignación de Personal (CAP) como Secretaria y Técnibo
Administrativo l, respectivamente, está autorizado Pbr el titular del Gobierno Regional ae
Tumbes, conforme es de verse del Memorando NO 223-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-
GR, de fecha 22 de mayo del 2025; por estas considéraciones debe procederse a emitir el açto
resolutivo.

Que, mediante Informe NO 162-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-
SGDI-SG, de fecha 22 de noviembre del 2024, emitido por Ia Sub Gerencia de Desarrollo
Institucional, Opina técnicamente que para proceder al reordenamiento de cargos del Cuadro
para Asignación Personal Provisional, por reubiçaciónde los 'serúidores CONSU30
CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS BANCES FUNEZ, se debe contar con
aUtorización del titular de la entidad, siendo factiblerealizarlos por contar con l? normativa
légal emitida pórSERVIR.

Que, mediante Informe NO 000200-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
QRH-UECP-CLMR, de fecha 26 de diciembre del 2024, emitido por lá Té0nico Administrativê)I
de la Unidad dé Escalafón de la Oficina de Recursos humanos, en la ¿ua!Se pronuncia sobre lo
sblicitado por la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; indicando que:rnediante MemorandoNO
074-2017/GB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 16 de agosto del 2017, servidora CONSUELO
CAROLINA AVALOS REYES, pasó a laborar en calidad de apoyo a la Oficina de Programación
Multianual de litiversionesdependiente de la GerenciaRegional de Planeamiento, Presupuestó y
Acondicionamiento Territorial; con respecto al servidoi nombrado JOSE LUIS BANCES FUNEZ,
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se ha mantenido en su plaza de origen de Técnico Administrativo I de la Procuraduría Públiéa
Regional; así mismo señal? que de la revisión efectüada en CAP, de iã Sede del Gobierno
Regional de Tumbes, en la Sub Gerencia de Progiamación e Inversiones, modificada cpn
Ordenanza Regional NO 010 como Oficina de Programación Multianual dé Inversiones, no se
encuentra Ia previsión de la Plaza de Secretaria II; y que existe una plaza: prevista aeTécnico
Aaministrativo I en la Oficina de Secretaría General Regional.

Que, mediante Informe NO 053-2025/GOBlERNO REGIONAL, TUMBES-
G:R-GGR, de fecha 19 de mayo del 2025, la Gerencia General Regiorial solicita al Gobernador
Rbgional, AUTORIZACION: correspondiente, para atender la solicitud del Reordenamiento de
cargo de los trdbajadores nombrados CONSUELO CÁROLINA AVALÔS REYES y JOSE LUIS
BANCES FUNEZ, de acuerdo a la Opinjón Legal del Informe : NO 280-
2Ô25/GOB.REG.TUMBES.GGR-ORAJ de fecha 11 2025, finalidad de que.'la
Oficina de Recursos Humanos continúe con el trámite respectivo en: curnplimiento: del marco
legal vigente.

Que, mediante Informe NO OÉ59-2Ô25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
ORH-UR-J, de fecha12 de junio del 2025, el Jefe de la Unidad de Remuneracionesde la Oficiha
dp Recursos Humanos, se pronuncia con respecto a Wsolicitud de de cargo ae
los servidores nombrados CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS BANCÉS
FUNEZ, autorizado por la Gobernación Regional, evaluando lo solicitado: y para ello, alcanza
PROPUESTA de reordenamiento autorizado por la Go#ernaciónRegional, por lo que Solicita que
el presente Se remita a la Gerencia Regional dé Planearüen'to, Presüpuesto : y
Acondicionamiento Territorial, para que a través de la;Sub Gerencia dp Desarrollo Institucionàl,
proceda a evaluar y emitir su opinión correspondiente. :

Que, mediante Informe NO 135-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAh-
SGDI-SG, de fecha 28 det octubre del 2025, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, se
pronuncia con respecto a Id emisión del Informe NO Od59-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
ORH-UR4 de fecha 12 de:junio del 2025 emitido poi la Unidad de Remuneracione$, haciendo
uha extensiva enumeracióh de la Directiva NO 006'2021-SERVIR-GDSRH, que aprueba :la
E'LABORACION DEL MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS Y DEL CUADRO PARA
ASIGNACIONDE PERSONAL PROVISIONAL; concluyendo: 1) Que debe emitir el adto
resolutivo correspondiente de desplazamiento de personal de IOS servidores nombrados
CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS BANCES FUNES en las Unidades
Orgánicas: Ofiéina de Programación Multianual de Inversiones OPMI y; la Unidad Orgánica
Secretaría General Regional, respectivamente, por contar con la autorización del Gobernador
Ñegional; 2) DISPONER a (a Oficina Regional de Administración para que a través de la Oficiha
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é Recursos Humanos, proceda al reordenamiento de cargos como resultados del

DESPLAZAMIENTO DE PERSONALde los servidores en mención.

Que, mediante Informe NO 1311-2025(GOB.REG.TtJMBES-GGR-ORAJ,
fe'cha 02 de diciembre del 2025, la Oficina Regional de:Asesóría Jurídida, emite OPINION en los
siguientes términos:

"PRIMERO;- Que, el reordenamiento de cargoS en tomo a la reubicación de cargôs
solicitados por los administrados Consuelo CarÔlina Avalos Reyes y José Luis Bances
Funez, que está proponiendo la Sub Gerencia de Desarrolló ínstitucional. debe spr
debidamente autorizado por el titular de la entidad, con la finalidad de que ala'Oficina de
Recursos Humanos de la Oficina Regional de Administración, proceda al reordenamiento de
cargo, en coordinación con Ta Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y se pueda atender
lo solicitado por los recurrentes; teniéndose en cuêñta las normas,téonicas y procedimieñto
de observancia obligatoria contenidas en la Directita NO 006-2021-SERVIR-GDSRH.

SEGUNDO'.- Se RECOMIENDA, que la estructuráque se proponga dél reordenamiento de
cargos, debe ser elaborada sobre la base de la estructura aprobada en el ROF y el CAP
Provisionar.

Por las consideraciones expuestas, contando con le visación de la Oficiha
Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de Administración, Oficina de Recursps
Humanos, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento: Territoripl,
Súb Gerencia de RacionaliZación, Secretaría General kegioñal y Gerencia General Regional del
GOBIERNO REGIONAL TUMBES.

En uso de las facultades conferidas en la Ley NO - LEY ORGANICA
DE GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias y en cumplimiento de las funciones
eStablecidas en'el Reglamento de Organización y Funciones, aprobadá mddíante ORDENANZA
REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, desplazamiento
personal de los:servidores nombrados CONSUELO CAROLINA AVALOS REYES y JOSE LUIS
BANCES FUNES en las Unidades Orgánicas: Oficina de Programación Multianual
Inversiones (OPMI), y Secretaría General Regional, respectivamente, éorlas razones expuestaseh la parte considerativa de; la presente Resolución.
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ARTICULO SEGUNDOa-'D190NER, Oficina de
Administración para que, a través de la Oficina de Recursos: Humanos, proceda
Reordenamientode Cargos de los servidores nombrados CONSUELO CAROLINA AVALOS
REYES y JOSE LUIS BANCES FUNEZ, como reéultado del: desplazamiento de persolial
mencionado en: el Artículo anterior, por las razones éxpuestas en la parté considefativa de lla
ptesente Resolüción.

ARTICULO TERCERO.- Notificar resolüción,
cànocimiento dé los interesados, Sub Gerencia de Desarrollo Institucioneig Oficina dé Recursos
Humanos, Ofiéina Regional de Administración, Gerençia Regional de Planepmiento : y
Abondicionamiento Territorial y la Oficina de Informática para su publicación:en la página web del
portal de transparencia del Gobierno Regional Tumbes;

Regístrese, Comuníquese, Cúliplase,y Archívese.

GOBIER IONALDE TÚMBES
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